
Minería ilegal: critican inacción del Gobierno
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En Colombia la minería ilegal se ha convertido en una constante fuente de trabajo que
funciona sin los permisos y las licencias indicadas. La Corte Constitucional le jaló las orejas
al Gobierno Nacional por su inacción y permisibilidad frente al tema.

“La minería ilegal ha sido una actividad tolerada tácitamente por el Estado al permitir su
funcionamiento y operación durante extensos períodos de tiempo.

Circunstancia que convierte a la minería ilegal en una situación de hecho que debe ser
vigilada  y  controlada  de  inmediato,  sin  desconocer  la  confianza  legítima  derivada  del
ejercicio al derecho al trabajo de los trabajadores informales que logran cubrir su mínimo
vital con la labor de explotación minera informal” asevera el fallo.

Además indica que es una realidad económica y social de la cual dependen ciudadanos que
se ven obligados a ocuparse en este oficio informal a lo largo del territorio nacional.

«La  aplicación  súbita  de  las  normas  no  pueden alterar  de  manera  brusca  situaciones
regularmente constituidas en cabeza de particulares marginados por la misma inacción del
Estado».
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